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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY
NUMERO 271 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República de Panamá para 
evitar la doble imposición en la explotación de aeronaves en el trans-
porte  aéreo internacional”

por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la República de Panamá para evitar la doble imposición 
en la explotación de aeronaves en el transporte aéreo internacional”,
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ley número 271 de 2008 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobier-
no de la República de Panamá para evitar la doble imposición en la ex-
plotación de aeronaves en el transporte aéreo internacional”,

Manuel Enríquez Rosero,

TEXTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 271 DE 2008 SENADO

por la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República de Panamá para evitar 
la doble imposición en la explotación de aeronaves en el transporte 

aéreo internacional”, 

-

-

-

-

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 128 DE 2007 SENADO

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 200 años 
del municipio de Tello-Huila, se exaltan las virtudes de sus habitantes 

y se dictan otras disposiciones.
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ley número 128 de 2007 Senado, por la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los 200 años del municipio de Tello-Huila, se exaltan las 
virtudes de sus habitantes y se dictan otras disposiciones.

Luis Elmer Arenas Parra,

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 200 años 
del municipio de Tello-Huila, se exaltan las virtudes de sus habitantes 

y se dictan otras disposiciones”

-

-

-
-

-

-

-

-

-

Luis Elmer Arenas Parra,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 251 DE 2008 SENADO
por la cual se declara a Villa de Leyva (Boyacá) Patrimonio Paleonto-
lógico de la Nación y Centro Colombiano de los Derechos Humanos.

-

De su contenido
-
-
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“Que de conformidad con los artículos 63 y 72 de la Constitución 
Política el patrimonio arqueológico pertenece a la Nación y, en esta 
condición, es inalienable, imprescriptible e inembargable;

Que según lo prevén el artículo 8° de la Constitución Política y el 
artículo 1°, numeral 5, de la Ley 397 de 1997, es obligación del Esta-
do y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la 
Nación;

Que como elemento básico de la identidad nacional el patrimonio 
arqueológico amerita una primordial protección del Estado, tendiente a 
su conservación, cuidado, rehabilitación y divulgación y a evitar su alto 
grado de vulnerabilidad, en especial, teniendo en consideración que el 
territorio colombiano en su totalidad comporta un potencial espacio de 
riqueza arqueológica;

Que el Patrimonio Arqueológico de la Nación constituye una conjun-

o época de creación por los tratados internacionales aprobados por el 
país y por disposiciones internas de carácter legal;

Que la separación o extracción arbitrarias de estos bienes de su 
originario contexto arqueológico representa una forma de afectación o 
pérdida de la información arqueológica y, en consecuencia, un deterio-

Que la destrucción, devastación y saqueo de lugares de riqueza ar-
queológica, la extracción, comercio y transferencia a cualquier título 
de los bienes que conforman el patrimonio arqueológico los cuales se 
encuentran fuera del comercio, constituyen modalidades de deterioro 

bienes materiales y, por lo mismo, representan acciones reconocidas in-
ternacionalmente como generadoras de un irreparable empobrecimien-
to del patrimonio cultural de las naciones.

Que el Estado colombiano es parte de diversos tratados y acuerdos 
de carácter multilateral y bilateral dirigidos al desarrollo común de 
acciones de cooperación para la defensa del patrimonio cultural y ar-
queológico, y para su recuperación o devolución frente a situaciones 
de sustracción, comercio y exportación ilícitas de los bienes que lo in-
tegran;

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 4°, parágrafo 1°, 
de la Ley 397 de 1997 los bienes pertenecientes al patrimonio arqueo-
lógico se consideran como bienes de interés cultural, ante lo cual les 
son aplicables el régimen, mecanismos y modalidades de protección y 
estímulo consagrados en dicha ley;

Que las normas penales y policivas vigentes consagran diversas san-
ciones aplicables a los casos de daño, destrucción, enajenación y demás 
actos prohibidos sobre el patrimonio cultural, el patrimonio arqueoló-
gico y, en general, sobre los bienes públicos”.

-

-
-

-

-

-
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-

PLIEGO DE MODIFICACIONES

-

-
“por la cual se declara 

a Villa de Leyva, Patrimonio Cultural de interés Paleontológico de la 
Nación y Centro Colombiano de los Derechos Humanos”.

-

“Artículo 4º. Modi-
. El Patrimonio Cultural de 

la Nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, 
las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales 
y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histó-
rico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, 
ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, 

antropológico y las manifestaciones, los productos y las representacio-
nes de la cultura popular.

Las disposiciones de la presente ley y de su futura reglamentación 
serán aplicadas a los bienes y categorías de bienes que siendo parte 
del Patrimonio Cultural de la Nación pertenecientes a las épocas pre-
hispánicas, de la Colonia, la Independencia, la República y la Contem-
poránea, sean declarados como bienes de interés cultural, conforme a 
los criterios de valoración que para tal efecto determine el Ministerio 
de Cultura”.

la siguiente forma, conservando su esencia fundamental y especialmen-
te dejando esa brillante idea de declarar a este municipio Centro de los 
Derechos Humanos:

Artículo 1°. Declárese a partir de la fecha al municipio de Villa de 
Leyva, departamento de Boyacá, como Patrimonio Cultural de interés 
Paleontológico de la Nación y Centro Colombiano de los Derechos Hu-
manos.

En razón a dejar con mayor fortaleza y destacadamente las expre-
siones Patrimonio Cultural y Derechos Humanos, consagradas como 
elemento básico de este proyecto, desplegamos en otro artículo las ra-
zones de dicha declaración, así:

Artículo 2°. La presente declaratoria obedece al motivo de celebrar-
se los 235 años de fundada Villa de Leyva y como reconocimiento por 
haber vivido sus últimos años y fallecido allí Don Antonio Nariño y 
Alvarez, Precursor de la Independencia, traductor y difusor de los De-
rechos Humanos en nuestro país.

Haciendo énfasis en lo dispuesto por la precitada Ley 397, que dis-
pone como política estatal la protección, conservación, rehabilitación y 
divulgación del Patrimonio Cultural de la Nación, especialmente en sus 
artículos 5º y 6º, que además determinan lo concerniente al Patrimonio 

-
mos procedente el contenido del artículo 2°, el cual hemos concebido 
como tercero. Artículos que transcribimos seguidamente: 

“Artículo 5º. Objetivos de la política estatal en relación con el Pa-
trimonio Cultural de la Nación. 
de 2008. La política estatal en lo referente al Patrimonio Cultural de la 
Nación, tendrá como objetivos principales la protección, la conserva-

ción, la rehabilitación y la divulgación de dicho patrimonio, con el pro-
pósito de que este sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, 
tanto en el presente como en el futuro.

Artículo 6º. Patrimonio Arqueológico. 
Ley 1185 de 2008. Son bienes integrantes del patrimonio arqueológico 
aquellos muebles o inmuebles que sean originarios de culturas desapa-
recidas, o que pertenezcan a la época colonial, así como los restos hu-
manos y orgánicos relacionados con esas culturas. Igualmente, forman 
parte de dicho patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos 
relacionados con la historia del hombre y sus orígenes.

También podrán formar parte del patrimonio arqueológico los bie-
nes muebles e inmuebles representativos de la tradición identidad cultu-
ral pertenecientes a las comunidades indígenas actualmente existentes, 
que sean declarados como tal por el Ministerio de Cultura, a través del 
Instituto Colombiano de Antropología, y en coordinación con las comu-
nidades indígenas.

El particular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso 
inmediato a las autoridades civiles o policivas más cercanas, las cuales 
tendrán como obligación informar del hecho al Ministerio de Cultura, 
durante las veinticuatro (24) horas siguientes.

sitios en que puede haber bienes arqueológicos o que sean contiguos a 
áreas arqueológicas, hará las declaratorias respectivas y elaborará el 

esta ley, en colaboración con las demás autoridades y organismos del 
nivel nacional y de las entidades territoriales.

En el proceso de otorgamiento de las licencias ambientales sobre 
áreas declaradas como Patrimonio Arqueológico, las autoridades am-
bientales competentes, consultarán con el Ministerio de Cultura, sobre 
la existencia de áreas arqueológicas y los planes de protección vigentes, 
para efectos de incorporarlos en las respectivas licencias”.

Artículo 3°. 

-
-

-

Artículo 4°. 

-

-
-
-

“El principio de legalidad del gasto ha sido reiterado en muchas opor-
tunidades por esta Corporación. Sintetizando lo dicho por esta Corte, 
se tiene que la iniciativa en materia del gasto público la tienen tanto el 
Congreso de la República como el Gobierno Nacional. Así, el Congre-
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so tiene la iniciativa para presentar proyectos de ley que decreten un 
gasto, pero su inclusión en el proyecto de presupuesto es una facultad 
otorgada al Gobierno, de suerte que aquel no le puede impartir órdenes 

incluido en el presupuesto”. Por lo cual es pertinente proponer el artí-
culo 4° del original, que para esta ponencia se convierte en 5°, así:

Artículo 5°. -

-

-
mero 251de 2008 Senado, por la cual se declara a Villa de Leyva, Patri-
monio Cultural de interés Paleontológico de la Nación y Centro Colom-
biano de los Derechos Humanos

Carlina Rodríguez Rodríguez,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 251 DE 2008 SENADO

por la cual se declara a Villa de Leyva, Patrimonio Cultural 
de interés Paleontológico de la Nación y Centro Colombiano 

de los Derechos Humanos.

-

-
-

-
-

-

-

-

Carlina Rodríguez Rodríguez,

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 241 DE 2008 SENADO

por la cual se establece el Sistema de Seguridad y Defensa Nacional 
y se dictan otras disposiciones.

-

-
-
-

por la cual se es-
tablece el Sistema de Seguridad y Defensa Nacional y se dictan otras 
disposiciones

-

-
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-

-
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“por la cual se expiden 

normas sobre la organización y funcionamiento de la seguridad y defen-
sa nacional y se dictan otras disposiciones”,

-
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-

-

(Subraya fuera de texto). 

-
-

-

-

Marta Lucía Ramírez de Rincón,

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 

277 DE 2008 CAMARA
sobre el “Tratado de Libre Comercio Entre la República de Colombia

y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras”.

por medio de 
la cual se aprueba el “Tratado de Libre Comercio entre la República 
de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras”,

2007, y los Canjes de notas que corrigen el Anexo 3.4 del Capítulo 3 
relativo al “Trato nacional y acceso de mercancías al mercado. Sección 
agrícola - lista de desgravación de Colombia para El Salvador, Guate-
mala y Honduras”

-
-

-

-

-

1

-

-

-

El Estado promoverá la 
integración económica, social y política con las demás naciones y es-
pecialmente, con los países de América Latina y del Caribe mediante 
la celebración de tratados que sobre bases de equidad, igualdad y reci-
procidad, creen organismos supranacionales, inclusive para conformar 
una comunidad latinoamericana de naciones. La ley podrá establecer 
elecciones directas para la constitución del Parlamento Andino y del 
Parlamento Latinoamericano”. (Subrayado fuera de texto). 

-
-

-

-

-

1 -
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COMERCIO DEL TRIANGULO NORTE
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Exportaciones 5.354 4.936 4.661 5.213 6.013 6.919 7.721 9.069

Importaciones 11.851 12.470 13.312 14.416 16.694 18.763 21.929 25.836

Balanza Comercial -6.498 -7.533 -8.651 -9.204 -10.680 -11.844 -14.208 -16.767

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2.007

Fuente: Dirección General de Informática-SIECA
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BALANZA COM ERCIAL DE COLOM BIA CON EL TRIANGULO NORTE

0
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Expor taciones 129 131 147 165 211 240 250 269

Impor taciones 12 13 14 22 17 20 25 33

Balanza Comer cial 117 118 133 143 194 220 226 236

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Fuente: Dirección General de Informática-SIECA

-

Millones de dólares
Países 2006 Participación 2007 Participación Variación

El Salvador 49,6 20% 50,2 19% 1%
Honduras 43,6 17% 58,0 22% 33%
Guatemala 157,3 63% 160,6 60% 2%
Triangulo Norte 250,4 1% 268,8 1% 7%
Colombia al Mundo 24.391,0 100% 29.991,3 100% 23%
Fuente. DANE-DIAN, Cálculos MCIT, DIE

Exportaciones de Colombia al Triangulo Norte y al Mundo

M
ill

on
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e 

U
S

D
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Guatemala Honduras El salvador TN
Sectores 160.568 58.045 50.172 268.785
Química básica 49.107 10.950 12.719 72.775
Maquinaria y Equipo 16.925 16.830 5.942 39.698
Metalúrgica 9.445 2.902 9.340 21.687
Productos de plástico 12.217 4.897 3.469 20.583
Carbón 15.419 4.870 146 20.435
Jabones, cosméticos, otros 13.188 590 2.881 16.659
Editoriales 7.586 2.807 4.294 14.687
Papel 5.431 667 1.926 8.025
Agroindustriales 4.846 1.005 1.716 7.566
Confecciones 4.193 1.629 1.303 7.125
Textiles 2.400 1.392 596 4.387
Demás Productos 19.809 9.507 5.840 35.156
Fuente: Base de datos DIAN-DANE, Cálculos MCIT-DIE

Exportaciones Colombianas al Triangulo Norte Año 2007

-

-

Millones de dólares
Países 2006 Participación 2007 Participación Variación

El Salvador 2,2 9% 5,4 16% 142%
Honduras 2,6 11% 3,1 10% 18%
Guatemala 19,9 80% 24,1 74% 21%
Triangulo Norte 24,7 0,1% 32,6 0,1% 32%
Mundo 24.534,0 100% 30.815,7 100% 26%
Fuente. DANE-DIAN, Cálculos MCIT, DIE

Importaciones de Colombia al Triangulo Norte y al Mundo

Guatemala Honduras El salvador TN
Sectores 25.060 3.787 5.655 34.503
Química básica 20.843 533 119 21.494
Maquinaria y Equipo 61 71 3.984 4.116
Papel 82 1.365 470 1.917
Productos de plástico 497 271 145 913
Metalúrgica 708 14 77 799
Confecciones 47 104 209 360
Demás Productos 2.821 1.430 652 4.903
Fuente: Base de datos DIAN-DANE, Cálculos MCIT-DIE

Importaciones Colombianas del Triangulo Norte Año 2007
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COMERCIO DE COLOMBIA CON VENEZUELA
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Exportaciones FOB 1.307,6 1.742,0 1.127,2 696,2 1.627,1 2.097,6 2.701,7 2.436,5 4.562,1

Importaciones FOB 900,6 749,9 743,1 688,0 1.030,8 1.163,1 1.438,4 1.312,4 1.221,9

Balanza Comercial 407,0 992,0 384,1 8,2 596,3 934,5 1.263,4 1.124,1 3.340,2

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2006-
Noviembre

2007-
Noviembre

Fuente: Base de datos DIAN-DANE

-
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a) -
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Conclusiones
-

-
-

-

-

-

-

-
mara, por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guate-
mala y Honduras” -

“Trato nacional y acceso de mercancías al 
mercado. Sección agrícola - lista de desgravación de Colombia para El 
Salvador, Guatemala y Honduras”

Marta Lucía Ramírez de Rincón,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

277 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Libre Comercio entre 
la República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala 
y Honduras”

“Trato nacional y acceso de mercancías 
al mercado. Sección agrícola - lista de desgravación de Colombia para 
El Salvador, Guatemala y Honduras”

-
-
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-
“Trato nacional y acceso de mercancías al mercado. 

Sección agrícola - lista de desgravación de Colombia para El Salvador, 
Guatemala y Honduras”

“Trato nacional y acceso de mercancías al mercado. Sección 
agrícola - lista de desgravación de Colombia para El Salvador, Guate-
mala y Honduras”

Marta Lucía Ramírez de Rincón,

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SENADO DE LA REPUBLICA Y CAMARA DE REPRESEN-
TANTES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 232 DE 2008 

por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Libre Comercio entre 
la República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala 

y Honduras”

“Trato nacional y acceso de mercancías 
al mercado. Sección agrícola - lista de desgravación de Colombia para 
El Salvador, Guatemala y Honduras”

-
-

-
“Trato nacional y acceso de mercancías al mercado. 

Sección agrícola - lista de desgravación de Colombia para El Salvador, 
Guatemala y Honduras”

“Trato nacional y acceso de mercancías al mercado. Sección 
agrícola - lista de desgravación de Colombia para El Salvador, Guate-
mala y Honduras”

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO
DE LA REPUBLICA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 143 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se aprueba el  “Protocolo de Enmienda 

Protocolo de Enmienda al Acuerdo Lati-

-

-

por medio de 
la cual se aprueba el “Protocolo de Enmienda al Acuerdo Latinoame-

Alexandra Moreno Piraquive,

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO
DE LA REPUBLICA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2008

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 145 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno 

de la República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú 

de julio de 1911”

“Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
-

1911”

“Acuerdo entre el Gobierno de la República de Co-
-

-

-

 por medio 
de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República 

,

Cecilia López Montaño,
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TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2008 

003 DE 2007 CAMARA

sobre la administración de la Litoteca Nacional de Colombia.

-
-

-

Cámara,
2003, sobre la administración de la Litoteca Nacional de Colombia, y 

Antonio Valencia Duque,

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO

DE LA REPUBLICA DEL DIA 29 DE ABRIL DE 2008
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 158 DE 2007 SENADO

por la cual se rinde homenaje a la memoria del político, intelectual, 
profesor e investigador social, Gerardo Molina Ramírez en el centenario

de su nacimiento y se decretan disposiciones para el efecto.

-
-

“La Universidad está obligada a 
propugnar los ideales democráticos” Gerardo Molina R.

-
-

-

-

por la cual se rinde 
homenaje a la memoria del político, intelectual, profesor e investigador 
social, Gerardo Molina Ramírez en el centenario de su nacimiento y se 
decretan disposiciones para el efecto, -

Cecilia López Montaño,

A S C E N S O S   M I L I T A R E S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

de ascenso militar a Contralmirante de la Armada Nacional
al señor Capitán de Navío Rodolfo Enrique Amaya Kerquelen.

-
de la Armada Nacional al 

señor

-

-

-

-

-
-
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-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

Jairo Clopatofsky Ghisays,

al ascenso a -
 de la Armada Nacional del señor 

-

Jairo Clopatofsky Ghisays,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

de ascenso militar a Contralmirante de la Armada Nacional 
al señor Capitán de Navío César Augusto Narváez Arciniegas.

-
de la Armada Nacional al 

señor

-

-

-

-

-
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-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Jairo Clopatofsky Ghisays,

al ascenso a -
 de la Armada Nacional del señor 

-

Jairo Clopatofsky Ghisays,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

del ascenso a Brigadier General del Coronel de la Policía Nacional 
Luis Alberto Pérez Alvaran.

-

-

-

-

-

-
-

-
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-

-

-

-
-

-

-

-

-

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

ascenso a Brigadier General del Coronel de la Policía Nacional 
José David Guzmán Patiño.

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

•
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•

•

-

-

-

-

-

-

-

 la ponencia para pri-

Adriana Gutiérrez Jaramillo,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

de Coronel a Brigadier General.

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
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-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

Marta Lucía Ramírez de Rincón,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

de la Policía Nacional Coronel Dagoberto García Cáceres.

-
 para  del 

al grado de 
, en concor-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

“Relaciones civiles-mi-

“Pero aparte del terrorismo, que en Colombia ha ido adquiriendo 
características dramáticas, hay otras graves amenazas que no solamen-
te contribuyen a exacerbarlo, tales como el gravísimo problema de las 
drogas en todas sus dimensiones y su corolario, que se expresa en las 
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diversas formas de crimen organizado, la corrupción, la debilidad del 
sistema de administración de justicia y, en general, del Estado en todas 
sus ramas”.

-
ción de seguridad nacional que está ligada a la nueva noción de sobe-
ranía y al nuevo concepto de ‘responsabilidad de proteger’ y al nuevo 
concepto de ‘seguridad ciudadana’ o de ‘seguridad pública’”.

“Y en la perspectiva de las relaciones cívico-militares, hay que cla-

entre las autoridades civiles y los militares y entre las otras Ramas del 
Poder Público, Legislativo y Judicial con los militares. Entre nosotros 
sería mejor hablar de Fuerza Pública, que es el concepto constitucional 
que cobija por igual a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional 
(artículo 216 de la C. N.). La primera, las Fuerzas Militares, tienen 

la integridad de territorio nacional y del orden constitucional (artículo 
217 de la C. N.); y la Policía Nacional, un cuerpo armado permanente 

condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en 
paz (artículo 218 de la C. N.)”. 

-
-
-

de Malcolm Deas, especialista de la Universidad de Oxford,
Proyecto Houston

“Las relaciones civiles-militares en estas décadas sí tuvieron sus 
tensiones y episodios; algunos, como la toma del Palacio de Justicia, 
fueron episodios dramáticos, pero en su totalidad me parece que esas 
relaciones entre civiles y militares no son muy dramáticas. No hay ex-
periencia autoritaria fuerte en este país, cuando uno hace la compara-
ción con tantos otros países de América del Sur y América Central. Hay 
buenas y malas relaciones en sucesivas administraciones y en sucesivas 
coyunturas. Si recordamos, rápidamente, los nombres de presidentes: 
Carlos Lleras, Misael Pastrana, Alfonso López, Julio César Turbay, 
Belisario Betancur, Virgilio Barco, César Gaviria, recordarán que hay 

“Aun a veces, hay especies de, si se quiere, huelga militar. La frase 
no es mía. Es una frase sugestiva: Cuando los militares no están con-
tentos con tal línea que un Gobierno ha tomado, dicen, bueno, señores 
civiles, si ustedes piensan que saben manejar estos asuntos mejor ha-
gan sus errores, mientras tanto (como recuerdo, un general me dijo con 
respecto a un episodio de esos) nosotros vamos a jugar golf. Huelga 
militar, amenaza de retiros, amenaza de no colaborar. Eso sí existe aquí, 
de vez en cuando. Pero, insisto, esas relaciones cívico-militares por lo 
general son poco dramáticas. Tensiones siempre va a haber entre civiles 
y militares. Siempre hay. Es parte de la vida. Sí, las malas relaciones a 
veces tienen consecuencias negativas y funestas. Me parece que se pue-
den correlacionar auges de paramilitarismo con, si se quiere, tiempos 
de malas relaciones entre militares y civiles. No digo que esos deterio-
ros no importan, pero insisto en mi punto básico: que allá hay, de cierto 
modo, cosas no tan dramáticas” 

-
-

-

-

-

-
en el Senado de la República 

se asienta la soberanía nacional y en la Cámara de Representantes la 
representación de la población. 

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
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-

-

-
ciales, para la democracia y la transparencia de lo público

-

-
-

El Coronel 

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
nal, rindo  en para el -

del
señor Coronel y propongo

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave,
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
ascenso a Brigadier General del Coronel de la Fuerza Aérea,

Miguel Antonio Caro Cancelado. 

-

-
nel

-

El señor Coronel 

-

El Coronel 

-
-

-

-

-
dador, y

-

-

-

-

Cecilia López Montaño,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

de ascenso a Brigadier General  de la Fuerza Aérea de Colombia
del Coronel Raúl Torrado Alvarez.

-

-

-

-

El -
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-

-

-

-

-

-

-

no

-

-

el ascenso al grado -

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

ascenso al grado de Brigadier General del Coronel (FAC) 
Julio Roberto Rivera Jiménez.

-

-

-

-

-
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-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
-

1* -

-
2** ***

4+

Concepto

Juan Manuel Galán P.,

* -

** -
-

*** -

+

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
ascenso a Brigadier General del Coronel de la Policía Nacional,

Gustavo Adolfo Ricaurte Tapia.

-

-

El señor Coronel 
-

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

•

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

•

-

•
•
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-

-

-

-

-

-

-

-

 la ponencia para 

Jesús Enrique Piñacué Achicué,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

de ascenso al grado de Almirante de la Armada Nacional
del Vicealmirante Carlos Humberto Pineda Gallo.

-

El

-

CARGOS MAS IMPORTANTES DESEMPEÑADOS
GRADO UNIDAD CARGO INICIO TERMINO

COMANDANTE

COMANDANTE

TF

TF COMANDO ARMADA NACIONAL

TF SECRETARIO RED INTERAMERICANA

TF

TN

TN

TN

TN

TN FRAGATA LIGERA ARC CALDAS

TN

CC FRAGATA LIGERA ARC ALMIRANTE PADILLA

CC

CC
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GRADO UNIDAD CARGO INICIO TERMINO
CC

CF

CF

CF FRAGATA LIGERA ALMIRANTE PADILLA COMANDANTE

CF

CN

CN

CN

CN DIRECTOR

CN

CN COMANDANTE

-
-

CALM DIRECCION GENERAL MARITIMA DIRECTOR GENERAL

INSPECCION GENERAL ARMADA NACIONAL INSPECTOR GENERAL

COMANDO ARMADA NACIONAL

-

ESTUDIOS RELACIONADOS

ESCOLARIDAD TERMINO CARRERA NOMBRE ESTABLECIMIENTO

POSTGRADO ALTA GERENCIA

INICIAL CAPACITACION TF

ELECTRICIDAD

ARTILLERIA, MISILES MM-40 PARIS (FRANCIA)

COMANDO ASCENSO

ESTADO MAYOR

FOINT MILITARY INTELLIGENCE

THE COMMANDER AND THE MEDIA ANTER-AMERICAN DEFENSE COLLEGE

SEMINARIO

DIPLOMADO -

-

-
DALE, FLORIDA

ASCENSO AL GRADO DE CONTRALMIRANTE ARMADA NACIONAL

INTERDICCION MARITIMA

TALLER
- -

SEMINARIO CON LA PROTECCION DEL MEDIO MARINO
DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y 

-
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GRADO CLASE ESTIMULO CATEGORIA

CC

CC OFICIAL

CF

CF COMENDADOR

CF

CF

CF

CF

CN

CN COMENDADOR

CN

CA

CA GRAN OFICIAL

CA

CA

CA

CA

CA HONORARIA

CA GRAN OFICIAL

CA

CA

CA

CA

CA MERITO DISTRITAL - ALCALDIA MAYOR DE SANTA MARTA MEDALLA 

GRAN OFICIAL

COMENDADOR

COMISIONES EN EL PAIS Y EN EL EXTERIOR

GRADO LUGAR TIPO COMISION INICIO TERMINO

TF -

TF CARTAGENA COMISION ESPECIAL
TN ALEMANIA
TN ALEMANIA
CC
CF
CF
CN
CA CHILE

CA
-

CAATA

CA LONDRES

-
YECTO DE CODIGO INTERNACIONAL PARA LA SE-
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GRADO LUGAR TIPO COMISION INICIO TERMINO

ENCARGO
-

-
-

-

-

Manuel Enríquez Rosero,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

ascenso a Brigadier General del Coronel de la Policía Nacional Oscar 
Gamboa Argüello.

General del Coronel de la Policía Nacional, 
-

-
-

-

-

-
-

-
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-

-

-

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

ascenso al grado de Brigadier General del Coronel de la Policía Nacional
Orlando Pineda Gómez. 

-

-

-

-

-

-

-

-

Coronel

-

-

-
-

-

-
-

-

-
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-

Alexandra Moreno Piraquive,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

a Brigadier General de la Infantería de Marina de la Armada Nacional 
de Colombia.

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

Marta Lucía Ramírez de Rincón,
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